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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE

Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero.
Fecha: 30 de agosto de 2019
Horario: nueve horas y un minutos y finaliza a las nueve horas y 
cuatro minutos  
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria.
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Javier Rodríguez 
Morán; D. Jesús Abad Busto; D.ª Aurora Cienfuegos Prada; D.ª Ana Rosa 
Nosti Ortea; D.ª Patricia Martín Velasco y D. Eduardo Enrique Martínez 
Llosa.

Excusan su asistencia la Sra. Concejala Dª Alejandra Cuadriello Gonzalez 
y el Sr. Concejal  D. José Cristóbal Lapuerta Salinas

Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 
procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber:

1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, Y APROBACIÓN.

“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 
ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 91 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales”.

Asunto

Extracto de la sesión AYT/JGL/36/2019
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CONTRATACIÓN

2.- EXPEDIENTE 25112O00W - AYUNTAMIENTO DE SIERO -
PROPUESTA DE PRÓRROGA EN LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DEL 
PROYECTO SEGREGADO Nº 2 DE SANEAMIENTO DE PAÑEDA NUEVA, POLADURA Y 
CASA DE ANES

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicado en el BOPA de fecha 29 de Julio 
de 2019), ausentes la Sra. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas  acuerda por 
unanimidad, conceder a OBRAS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L. (OSYCO), la prórroga de UN MES, solicitada para 
ultimar las obras de referencia, las cuales deberán hallarse finalizadas el próximo día 2 de 
Octubre de 2019.  

URBANISMO

3.- EXPEDIENTE 2411310HT - CASTAÑO GARCIA, ALAZNE MARIA -
SOLICITA LICENCIA PARA ADECUACIÓN DE LOCAL PARA ESCUELA DE DANZA EN 
C/ HNOS. FELGUEROSO, Nº 4 BAJO DE LA POLA SIERO.

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019,  (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), ausentes la Sra. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas, acuerda por 
unanimidad: conceder licencia de obras a Dª ALAZNE MARIA CASTAÑO GARCIA, para 
adecuación de local con destino a escuela de danza en la calle Hermanos Felgueroso, nº 4, 
Bajo de La Pola Siero, de conformidad con el  Proyecto Técnico  redactado por la Arquitecta 
D.ª Amaya Quirós Larriba, con visado colegial de fecha 14 de Junio de 2019.

4.- EXPEDIENTE 2411310DL - SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS ALEJUPA 
S.L. - SOLICITUD DE LICENCIA DE ADECUACIÓN DE NAVE PARA EMPRESA DE 
CONSTRUCCIÓN EN CTRA. N-634 - LES PEÑES, Nº 35A DE GRANDA .

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019,  (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), ausentes la Sra. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas, acuerda por 
unanimidad: conceder licencia de obras a SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS ALEJUPA 
S.L., para la adecuación de nave con destino a empresa de construcción en el Polígono 
Industrial Les Peñes, nº 35, de Granda, de conformidad con el  Proyecto Técnico redactado 
por el Arquitecto Técnico D. Pablo Araujo García, con visado colegial de fecha 20 de febrero 
de 2019. 
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5.- EXPEDIENTE 2411310F7 - SCHINDLER, S.A. - SOLICITUD DE 
LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR Y REFORMA DE ESCALERA EN 
AVDA. DE OVIEDO, 60, LUGONES.

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019,  (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), ausentes la Sra. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas, acuerda por 
unanimidad: conceder licencia de obras a LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
AVENIDA DE OVIEDO, Nº 60 DE LUGONES, para Instalación de ascensor y reforma de 
escalera en edificio de viviendas preexistentes en la Avda. de Oviedo, 60 de Lugones, de 
conformidad con el  Proyecto Técnico redactado por la Arquitecta D.ª Sara Menéndez 
Fernández (con fecha de visado de 31 de mayo de 2019). 

6.- EXPEDIENTE 2411310DD - FERNANDEZ LOPEZ, EVARISTO -
PRESENTA PROYECTO DE ORDENACION Y ACOMODACION DE TERRENO ENTRE 
PROPIEDADES DE DOÑA FERNANDA SANCHEZ MORENO Y DON EVARISTO 
FERNANDEZ LOPEZ - LUGAR LA MADERA,      ALTO LA MADERA SIERO (ASTURIAS)

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019,  (publicada en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), ausentes la Sra. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas, acuerda por 
unanimidad: conceder licencia de obras a D EVARISTO FERNANDEZ LOPEZ, para 
reordenación y acomodación de terreno entre las propiedades de D.ª Fernanda Sánchez 
Moreno y D. Evaristo Fernández López, en el Alto La Madera nº 20/25, Anes, de conformidad 
con el  Proyecto Técnico redactado por el Ingeniero de Minas D. Fernando Antuña Álvarez 
(con visado colegial de 30 de abril de 2019)

SERVICIOS SOCIALES

7.- EXPEDIENTE 61113M0AB - AYUNTAMIENTO DE SIERO SERVICIOS 
SOCIALES - APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
A ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES PARA LA INCORPORACIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN DE ETNIA 
GITANA EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL. AÑO 2019.

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicados en el BOPA de fecha 29 de 
Julio de 2019), ausentes la Sra. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas, acuerda por 
unanimidad: 
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Primero: Aprobar las bases reguladoras específicas que han de regir la 
concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos y 
actividades para la incorporación social de la población de etnia gitana en situación o riesgo 
de exclusión social.

Segundo: Las bases reguladoras entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

ALCALDIA

8.- EXPEDIENTE 100130001. ASOCIACION ASTURIANA DE 
SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO SAHARAUI. SOLICITUD DE SUBVENCION 
PROGRAMA VACACIONES EN PAZ 2019. CONVENIO

La Junta de Gobierno Local en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 26 de Junio de 2019, (publicado en el BOPA de fecha 29 de Julio 
de 2019), ausentes la Sr. Cuadriello González y el Sr. Lapuerta Salinas, acuerda por 
unanimidad, aprobar la propuesta del Primer Teniente de Alcalde, como Alcalde en 
funciones de fecha 21 de Agosto de 2019, obrante en el expediente.

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se producen ruegos ni preguntas.
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